
Acta! et nta y . AS DELA COMPAÑÍA 
CAMARBAN: EN LA CIUDAD DE GUAY: Mas pr 

En cudad de Dale, Provincia del Guayas, epbia del Ecuedor, venda ts 10000 5123 de 
Marzo del 201, en Va Daule Km 53 M239 se reúnen as squentes personas accomitas dela 
compaiia CAMARGAN SA: CHAU TAY JORGE MAJIMO y TORAL ABAD HENRY FAN 
propietaco de 800 acciones ordinarias, nominativs y Iberadas 0e UN DOLAR de ls Estos 
isos de América, con lo que se encuentra presente La totaiad de capital susro de 4 
compe Los acionisas,por unanimidad, an decido consiirw en Junta General Ordinaria 
y Universal co e dni fa de conocer y Sibera sobre los siguientes puntos que como arden 
ella más adetarte sos mencionarán Actúa como presudete e la Junta CHAU TAY JORGE 
MAXIMO, y actia como Secretario actonsta al señor TORAL AMAD MENGY FABIAN El 
presidente pie a sctoto que proceda elaborar la sta de os accionistas de a compañía, y 
rs 23 delaey de compas no existe impecimesto1egsl quel jura se lastale quel de 
Tactura alos puntos del orden det día seordodos. El ccretaro Hoc, manufsta que ete es e 
nao punto del orden del día acordado 1- APROBAR EL INFORME OEL COMISAmO 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2016. Realu202la lectura de úrico 

porto del orden del dí, El presidente dela jun dica que se pase deliberar y 3 votar 
Festzedes las respectuas deberaciones y «etaiones dl secretario ANO Marista que la 
presente junta ha reso pr unanimidad lo guterte- APROBAR OS ESTADOS RANCIEROS. 
DE LA COMPAÑÍA CORRESPOMDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO OEL AÑO 2028. 100 aaDer 

más puntos que tray el Presidente soi un Feeso hasta que elabore la sespectv acta, 
vota e que los sesonsts presentes desean irmari en este mismo act. Reínstal la sun, el 
Sersetado Ador prorude a dar lectura del acto esporiv y 2110 aber cbjepones, la 
presenta de la Junta da por terminada ts sen siendo Las 10:30 lo cerficamos: CHAU TAY 
JORGE MAXIMO y TORAL ABAD HENRY FABVAN 

  

  

TORALADAD HENRY FAMIAN 
SECRETARIO - ACCIONISTAS. 

J 

77 
CHALTAY IORGEMANIMO. 
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